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Presidente titular de la Comisión especial dictaminadora del
concurso de traslados a cátedras de «DibuJo» de Institutos
Nacionales de Ensefianza. Media, convooado por Orden de 25 de
enero de 1969 <<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero).
para. cuyo cargo fué nombrado por otta de 29 de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» eJe 21 de junio),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar su renuncia y nombrar
Presidente titular de la ffileucionada Comisión, en sustitución
del sefior Camón Azuar, a don José Hernández Dlaz. Catedrá
tico numerario de la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de junio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media V Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza MecUa y Profesional.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se con·
vaca oposición para cubrir una plaza de Conseroa·
dar. vacante en la Secclón de Arqueologfa Clásica
del Museo ArqueolóQico NaC'lonal.

Ilmo. Sr.' Por Orden ministeriaJ de 27 de diciembre de 1968.
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 25 de enero
sigUiente, se convocó concurso general de traslado para cubrir
una plaza de Conservador en la sección de Arqueologia Clásica
del Museo Arqueológico Nacional, habiendo transcurrido el plazo
que en dicha Orden se concedia sin que ningún aspirante soli·
citase tomar parte en el mismo, fué declarado desierto por
Orden ministerial de. 3 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 22), por to que en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo sexto del Decreto de 23 de diciembre de 1964
<<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1965),

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el artículo séptimo de dicho Decreto, a propuesta de la Direc
ción General de Bellas Artes y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha tenido a bien disponer:

Nonnas generales

1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de
Conservador, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos, vacante en la sección de Arqueo
logia Clásica. del Museo Arqueológico Nacional, y que figura
en el grupo A) de la clasificación de Museos establecida en el
Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los emolumentos que
según liquidación reglamentaria le corresponden de acuerdo con
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil dél Estado y demás retrl·
buciones complementarias.

2. La oposición se regira por los preceptos contenidos en el
Decreto de 23 de diciembre de 1964, por las normas establecidas
en la presente convocatoria y por el Reglamento para ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29).

3. La oposición constará de cinco ejercicio~ y cada uno
de ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tri
bunal.

4. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra·
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
que se establece en la Ley de procedimiento Administrativo.

á. El opositor aprobado quedará sujeto al régimen general de
los Funcionarios Civiles del Estado, siéndole de aplicación las
pertinentes normas del Decreto 315/1964, de 7. de febrero, por
el que se aprueba la Le~r articulada de Funcionario~ Civil{os
del Estado.

Requisitos

6. Podrán concurrir a esta oposición todos Jos españoles de
lUlO y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cwnplidos veintiún afIos de edad.
b) Estar en posesión del título de Licenciado de cualquier

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para la
obtención del mismo o ser titulado por cualquier Escuela Téc·
nica de Grado Superior.

c) No hallarse inhab1litado para ejercer cargos públicos ni
haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Corponv
ción Pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri·
bunal de Honol'.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físIco que
le impida el ejercicio habitual de la. profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.
n Consignar expresamente' en la instancia de solicitud eJ

compromiso expreso de jurar acatamIento a los Principios Fun·
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales. del Reino antes de la toma de posesIón.

11) En. el caso de opositoras solteras menores de treinta· y
c1nco afios, haber cumplido el servicio Social de la Mujer antes

de expirar el plazo de los treInta. días se:f)alados para' la pre
sentaciÓIl de d.ocument09 acred.itativos de las· condiciones de
capacitación y reqUisitos de la convocatoria a que se refiere el
artioulo 11 del Reglamento General para mgreso en la Admi*
nistraclóll Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de
junio.

h) Los eclesiásticos precisarán la Rutori7..aclón correspoll·
diente de sus respectivos Prelados.

i) Haber· hecho un afio de práctica profesional en cualquiera
de los Museos del Estado desempefia,dos por. Funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 13ibliotecarios y Arqueólogos
conforme se determina en el artículo tercero del Decreto 4302/
1964 Y Resolución de la DIrección General de Bellas Artes
de 26 de maI"'l,o de 1965 (<<Boletín OficIal del Estada» de 10
de abril).

lnstancia&

7. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Direc
tor general de Bellas Artes. dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a la. publicación de la presente
Orden de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y
deberán manifestar en la misma que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de ex
piración del plazo set\alado para la presentación de instancias
y que se compromete a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demésLeyes Fun·
damentales del Reino.

8. La presentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la forma que se determina en el artículo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, en los Gobiernos
CiViles, en las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia,
como Organos provinciales del Departamento, o en las Oficinas
de Correos. En este caso habrán de presentarse en sobre abierto
para ser fechadas o selladas por el. funcIonario que haga la
recepción,

9. Los residentes en el extranjero podrán presentar su ins
tancia en cualqUier representación diplomática o consular' de
Espafia, quienes las remitirán por correo aéreo certificado por
cuenta de los interesados.

10. Los·solicitantes deberán hacer constar en sus instancias
su residencia y domicilio,

11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompañar a las instancias los recibos de haber

abonado en la Habiltiación General del Ministerio dicha canti
dad por el expresado concepto.

Cuando las instancias se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el nUmero del giro postal correspondiente a los derechos de
examen, que deberá ser remitido con anterioridad a la presen·
tación de la instancia.

12 Terminado el plazo de presentaci6n de instancias, Ja'
Dirección General de Bellas Artes publlcará en el «Boletin OfI~

cia! del, Estado» la lista provisional de los aspirantes admitidos
y de los excluidos, especificando en este caso las causas. Los
opositores, si consideran infundada la exclusión, podrán presen
tar la reclamación previa que establece el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del particular, según se detennina en el
número 3 del articulo quinto de 19; vigente Reglament&ción (]e..
neral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968.

13. Tenninado el plazo de reclamaciones concedido se pu·
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución que
apruebe la lista. definitiva.

Tribunal

14. Después de publicada la lista definitiva. de aspirantes
admitidos y excluidos, el Min1s1;erio, a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes, nombrará el Tribunal calificador de
signado en la forma que se determina en el articulo noveno del
Decreto de 23 de diciembre de 1964, actuando como Secretario
del mismo el más moderno ~D el escalafón de 108 tres Vocales
que sean designados a propuesta en tema de 'la Junta Tl!cnica
de Archivos, Bibliotecas y Museos a que se hace referencia en
el párrafo séptimo del mencionado artículo, y lo publlcará en el
«Boletin Oficial del Estado».

15. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·
venir notificándolo a ·la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias preViStas
en el artículo 20 de la Ley de ProcedImIento Administrativo..

16. Una vez comenzados los ejercicios, los miembros del Tri
aunal ,no podrán ser sustituidos por ningún concepto y no po
drá éste actuar sin la asistencia como mínimo de tres de Sus
miembros, titulares o suplentes.
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17. Dentro del plazo de die! dtas habiles 8 .partir de la
notifica(liÓIl del nothbriUt11ento, lóB miembros, del Tribunal Que
no puedan ejercer sU ~arfO por (lAUsa /UBtlf1(!a.tia en'\'iaran BU
renuncia a la Direeción cMt1er~1 de BellUl ArtEs.

Comfettf:o 11 desarrollo de l08 exámenes

1&. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la pubHcaélón de la presetlte convocatoria en el ~oletín
Oficial da! r,ate,do» y ~1 c0h11emn de los e.1ercicios,

19.1:1 otden, de tl.etuacióh de los aspirantes en las t>ruebl,ls
selectivas se tll!termtnahi mediante sorteo públ:l-co t¡ el resultactb
del mismo Sé' pUblicará (in el lugar donde hayan de efectuarse
las pruebas.

se anunciará en el «Boletín oficial del EstadO}) con quince
días de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar del comien
zo de cualquier tipo de prueba con que se inicie la selección.

La publicación de los succesivos anuncios de la celebracion
de los rt:!stllfntes ejerclcim d~~ré. hacerse por el Tribunal en
los locales donde Se hlit:Yéh relebrado laB pruebas anteriores, con
veinticUatro horas al menos de antelación, y serán convocad.os
para cada ejercicio mooiante llamamiento únIco, sIendo ex
cluídlJs de la oposIción B.QUellm que no compareciesen.

20. Los opositores, en el acto de pl't'septación, harán entre~a
al Tribunal de ~uan~s publi~aciohes y 'lioci..I1t1entációti le per
'mitan aJ)rechlt el trabajo realizado tlor el opositor con anterIo
ridad a la O})08Ición y utia relación de los idiomas Que cortoée.
debiendo relacionar eh pliego duplicado todo el ttlatl!lrial pte
sentado. El duplicado de este pliego se devolverá al interesado
debidamente reftertdgdo POi.: el secretario del Tribunal

En él tniamo r.Cttl el opositor hlli"é. entrega de una Memoria
sobre MUBeolOgia .l;n Ii!Ila. aparte de los conceptos generales
que tenga sobre· esta clencil:t. expondrá 8U~ ide8~ b.cerca del
Museo, sobre la m'nerit de ooneervar y acrecentar sus fondos
y criterhJ8 Q seguir en su t·Mtauración. sobre 1M refonna,R que
introdU[!iria en las títl!!taJa(!Itlt1es y ntanera. de plantear BU re·
solución a.dthinlatrativlt; tanto 'por lo qUe Re refiere a adquisi
ciones de piezas como a obras de f{.¡brica o instalaciones. En la
Memoria habrá un apartado dedicado a consignar los proce
dimientos que piense tl.ti1i~ltt el (jposit~r para que el Museo llegue
al pl1blico lo más irtWhsantente }joslble.

También sé cÓhsignará la j:lrincipal bIbliografia correspon
diente a los fondos del Museo con un sucinto comentario de
loo titulos que la integran.

Se deberán anotar. asimismo, las principales fuentes infor
mativas y los grandes repertorios a los que deba acudir para
el e~tudio de lOs fot1do!'; del MUseo éon breve comentarlo acercA
de sU utihdad ~ ttt@todo pata usarlos.

En la M~motia se consignara un IJlnn de trabajo a reallZlir
en el Museo a lo largo de cinco años.

. Se completará la Métnot'la con. un eBtudiogeneral sobte lA
legislaclóh fundamental télacionado con las aellas Atte.'!, éon
la defensa y conserVI\Ción del Patrimonio Artístico Nacidllrtl.
debidattlente cometitado, haciendo al mismo tierttpo htR SUlCo
rencias que se estimen necf';::aTia~ para su refdima o mejor apll"
cación.

La Memoria podrá ir acompaiiada de cuanta documentación
gráfica efltirhe conveniente presentar el opositor (planos¡ milpas,
diseños de vitrinas! soporteR, rotulación, iluminación. etc.).

EJercicios

21. Loe ejerciciOs de la oposición serán los siguientes:
1.0 EX:pl1CRCión oral por el opositor de su preparación yac..

tividades en relación con la modalidad científica y mu!'!eolORicQ
del centro, pubUcB.t1iones Que haya reallzado. traba..lo de clUn
po, etc. Será público. Duración máxima: una. hora.

2.0 DetlarrolIo por escrito de dos temns. Iguales para tOdoo
los opositores, sacados a In sUerte entre los clltctient'a de un
cuestionario formulado por el Trib.unal sobre me.t~riM cientlflcB."
propias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. Dura
ción maxima de est€ ejercicio' cuatro horas.

3.0 Desarrollo por escrito de dos temas. iguales para todos
los opdsitores, sl1t:ados a 11:1 suerte de entre lo~· treinta de un
cUestionarlo sobre rrtEtterllls tnllSeD!ógiCM relaciónl\daR directa,·
men't€ con el MUseo, sobre _los fohctoo eh él consel'VEltlos o sobre
aspectos histórico-arqu1¡!ológlcos, artísticos o etnográfi~os del ár~8

geográfica con la Que el Museo efitá ,relacionado en rMón al
carácter de ~lUl'3 fond08. DU'ración máxima: Cuntro horas.

Ambos cueat1onarioa loe redactará el Tribunal y los darán
a conocer Q loe opOli1.ores treinta dlaE! hábilesa.ntes del comien·
zo del -primer ejercicio.

4.° Reconocimiento v clasif)ca.ciún razonada de piezas de
museos.

Este ejercicio Be desarrollaré. en \1p8. sesión que comprenderá
dos etapas 8ucelivas: la primera, de dos horas de duración como
máximo, se Tea iza.ré. sin element-os auxiliares de ninguna clase
y el ti'I¡tbajo asi realizado se entregará al Tribunal La segunda
etapa de este ejet'cicio t€ndra de duración máxima cuatro horas
En ella se haré reconocimIento. clMiflcación y valoración razo
nada de lns plezR.C! que figuran en la primera etapa del e¡erc1Clo.
En la segunCla rase podrán los opositores utilizar tuan os Ins
trumentos auxiliares estiman oportunos.

•

para. estA se,unda fMe se utilizaran las cédulas oficJales de
inventario y catálogo sistemático y \Jara su redacción. l>odr.án
los opolütores utilizar las instrilcciones oflcia}ea de catalogacion.

5.0 Critica de Una instalación museológica sefialads. por el
Tribunal y resolución~ esctito de un r.aso 1Jtáctico h!laciotla.do
con la LegiSla.cion de ,. ensa del PatrimonIo Artístico Naciorta.l.

El plazo máximo e este ejercicio será de una hora,
22. Comenzada 1'9. prdetit:a de los ejercicios,· el .Tribunal po

drá requerir en CUalquier momento a los concurrentes ¡Jara tltie
acrediten su identidad.

Si en cualqUier ttlOfilento del proced~miento de selección ne~
gase a conocimiento d.el Tribunal que alguno de los Mpitantes
carece de los reqUisitos exlgidos en la convocatorIa, ae le ex
cluirá de la misma, .prevía audiencia del propio interesado,
pasándose, en su CIlBO, el tanto de ~ulpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaraciott que forrnUl~.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicara
el mismo dia a la autoridad que haya convocado la plaza.

23. Terminada la oposición. el Tribumtl celebrará una sesión
públIca para elegir, mediRhte votación nominal, al o¡)Osito~ que
considere cort mas m~ritos y elevará propuesta de nombramIento
al Ministerio de Educación y Ciencia a favor d~l que haya obte:,
nido mayoría de votos, debiendo queda.r deSIerta la pl~za SI
ninguno de los opositores ha obtenido tres votos como mmimo.

Presentación de documentó.!!

24-. :H11 opositor propUtlSto pot el Tribunal apot~ará a 18 bi
recc1ón General de aellas Artes, dentro del plazo de treInta
díM hábUes a pattir de 111 pUblicación de la )Jr{l¡juesta del hom
bramiento, los siguiE;!ntes documentos acreditativos dE! 18.8 condi
ciones de ca)JMldt\,d y reqti1~itos exigldol'l .eÍl el númeru O de
esta convocatoria:

a) Partida de haciniiento debidamente lega.1izada,. cUnildo
no haya sido extendida. en ittl)Jl'eso oficial () cUahdQ t:!sté exP'!w
tiida eh el extranjero 1'01" autoridades consulltres espafiolas en
su calidad de encb.rgadOs del Registro civil.

b) Titulo de Licenciado en éualquier Fl1cultad o oortif1t!a
ción de tener aprobado lo!; estudios reglarrtehtatios para la ~b
tebción del mismo, o bien titulo de cualquier Escuela TécnIca
de Grado Superior.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilit~do para ejer
cet cargos públicos, nI haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o corporación Pública por disposición gtIbernattrtt
ni por fallo del Tribunal de Honor.

d) CertifIcado médico acreditatlvo de no padecer enferme-
dad contagiOfla ni defecto fíflico que le inrpida ~l ejercicio natu
ra! de la profesión.

e.1 Certificado qe antecedentes penales.
f) En el caso de las opositura/'; solteraA menores de tretJ1t•

y cinco añüs, certificado de haber realizado el SerVicio saeia!
de la mujer o acreditar que están exentaB del mismo.

g) En caso de opositores edesIástlcoB, la autotil1:e.ciótl co
rrespotld!etlte de 8U re~¡)ectlvo Prelado.

h) CettificaéIón qctedttativa de haber hecho un at\o de
práctica Ill'ofeslonnl ~n ettah:¡Ulérll de, los MUseos del ltstltdo,
desempeñados pdt fUhciotlluios del Cttetpo P'acultaUvo d.e Ar
t:hiveroe, Blbliotecarioa !f Arqueólogos, según se determimt en la
horma seis de la ¡jresente conVOCatoria

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, .se podrán
acredItar por cualtlUier medl0 de prueba admitido en Oereého.

25. El o)}Osttor aprobado qUe tuviera la condiclón de funcio
nario público estará exento de certificar docutnentaltnéhte 1M
condicionefl y requisitos ya demoBtrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar el cl!-rtlficado del_ Mi
nistet'io 11 Organ1smo del !:lue dependa, que a~redite SU Coftdici6n
v cuanta!=: citcUnstancias con~ten en sU hoja de servicios..

26. Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerila
mayor no presentara la documentación a que se refiere el citado
número seis de la presente convocatoria, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la
responsnbilidad en que hubiernn podIdo inéUrrIr por falsetla~
en la instancia. mn· su conteCUencia, el TribUnal conf4:!ccional'a
una nueva relación extraída de lafl cnrrespondientell nctai!l d~

aquellOli opO@itllres que, habiendo superado todos 108 eJerciaios¡
pudieran tener cabida en la plilM convocada a éal.Uftt de la anu..
lación lit qUe se refiere el pát·rtüo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar poeeslón dentro del
plazo de un mes\ lt contar de la notificac1on del nombráiniE!-~to,

según establece el articulo 36 de la Ley de Fuhcionart()f; CiYIle!
del Estado.

La Administración podrá conceder a petición del itltérefJMo
una prórroga del plam establecido, que ho podrá e;rceder .de lA
mitad del mismo si las clrcunstancias lo aconsejan y r:!OneUo
no se perjudican derechos de tercero, conforme se d@~i1tiina

en el articulo 57 de la vigt:mte Ley de Procedittliento Adttiihis..
trativo.

27. Dentro del periodo del d~sa.rrol1u de 106 ejercicios de 1.
oposición el Tribunal resolverá con fUerEa ejecutiva todas 1ai
dudas que surjan· en la. Itplicación de estas normae y lo qUe
debe hacerse en 10:;; casos no previstos, siempre que no contra-
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digan lo establecido en el Reglamento General para ingreso
en la Administractón Pública, aprobado por Decreto 141111968,
de 17 de junio, y en el Decreto 430211964, de 23 de diciembre.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de Junio d.e 1969 por la que se de
clara desierta la oposición convocada para la pro
visión de la cátedra de «Geometría 3.0 y 4.0 (Geo-
metría proyectiva y descriptiva)>> de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Por no haberse presentado ningún aspirante a la
oposición convocada por orden de 26 de marzo de 1969 (<<Bale
tin Oficial del Estado» de 16 de abril) para la provisión en
propiedad de la cátedra de «Geometr1a 3.0. y 4.° (Geometría
proyectiva y descriptiva» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Oranad{t,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta dicha oposición.
Lo digo a V. l. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a11oo.
Madrid, 30 de junio de 1969.

VILLAR PALAS!

lImo; _Sr. Director general de Enseñanza Superior e lnvestigs.'ción.

ORDEN de 2 de julio de 1969 por la que se acepta
la renuncia de don Vic.ente Pa:zacio Atard en su
cargo de Presidente titular de oporiciones a cáte
dras' de «Geografía e Historia» de Institutos Nacio
nales de Ense'ñanza Media y Sf!. nombra para susti
tuirle al Presidente suplente, don Octavio Gil Mu-
nilla.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito qUe formula don Vicente Palacio
Atard, Catedrático de la Universidad de Madrid, en súplica de
Que se acepte l.a renuncia que presenta a su cargo de Presi
dente titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de «Geo
grafía e Historia» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media,
convocadas por Orden de 10 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20), para el que rué nombrado por otra de 28 de
mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio),

Este Ministerio, encontradas razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptarr su renuncia al citado
cargo y nombrar Presidente titular, en sustitución del sefior
Palacio Atard, a don Octavio Gil MunUla. Catedrático de la
Universidad de sevilla.

Lo digo a V. 1. para su 'COnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1969,-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asis.

Ilmo.• sr. Director ~neral de Enseñanza Media' y Profesional.

ORDEN de 2 de julio de 1969 Pf)T la que se convo
ca coneurso-oposición para la provisíón de la plaza
de ProjesCff adjunto de «Fisiología animal» (1.0 ad
juntía), vacante en la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
PrimerQ.-Convocar el concurso-oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 196'5 para prov~r una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Farmacia. de la. Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de <<F1s101ogA. animal» (primera
adjuntía), debIendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febre¡o), así como en la
arde):} de la Dirección General de Ensefianza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio). .

Segundo.-Los aspirantes deberán hai1arse en posesión del ti
tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécnIcas Superiores y acredita.r haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecer o ,haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
Bcompafiarán a. sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya directlión hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramíento que se realice como consecuencia.
de resolver este concurs<>-oposición tendrá la duración de eua-

tro afias y podrá ser prorrogado por otro periodo de igua! dura
ción, si se cumplEm las condiciones reglamentarias, conforme a
la citada. Ley, Siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser ·admIt1do a este concu~pos1c1ón se ~
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber Sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No pad'ecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
g-tosa que le inhab1l1te· para el· ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumpUdo los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del corre8p()ndiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado c) .der artículo 3'6 de la Ley articu
looa de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástico.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen· exentas de la realiza
ción del mismo.

D Abonar en la. Tesorería de la UnIversidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el articulo 66 de la Ley de. Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-.opost
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UntvE'-rsi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento AdministratiVo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publia:ación de la presente Resolución en el «Boletín OflciaJ dEH
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones eXigidas,
ll.oompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber

. abonado los derechos de examen y de formación de expediente.
Sexto.-El RBpirante que figure en la propuesta formulada

por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la univer
sidad y en el plazo de treinta día.s, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convoca
toña.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V~ l. muchos años.
Madrid.. 2 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseftanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de En.sefianza Superior e Investi-

gación ,

ORDEN de 3 de 1ulio de 1969 por la que se segrega
de la .oposición convocada por Orden de 13 de enero
ele 1969 (<<Boletín Oftcial elel Estaelo» elel 31) la
plaza de Profesor agreoado de «Francés» de la sec
ción Delegada masculina «Barrio Pajartllos», de
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Tranformadas por Decreto de 22 de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio) las dos secciones
Delegadas, femenina y masculina, «Barrio Pajarillos», de Valla
dolid. en el Instituto mixto de la' misma denominación, hallán
dose cubierta la plaza de Profesor agregado de «Francés» de la
Sección· Delegada femenina «Barrio Pajarillos» y figurando en
tre las anunciadas a la oposición convocada por Orden mi
nisterial de 13 de enero de 1969 (<<Boletín Ol1cial del Estado»
del 31) la plaza de «Francés» de la Sección Delegada masculina,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe la referida
plaza de Profeser agregado se considere anulada. quedando se-
gregads. de la oposición mencionada. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 3 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asis.
Dmo. Sr. Director general de Ensetianza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de julio de 1969 'PCff la que se acepta
la 7'enuncta de don Francisco Cantera Burgos al
cargo de Presídente titular del Tribunal del con
cllrso-opostdón restringido a plazas de Profesores
especiales numerarios de «Francés» de Institutos
Técnicos de Ense1lanza Media y se nombra nuevo
Presidente titular pdra sustituirle. fi ,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que formula don Francisco Cantera
BU1"&,os, Catedrático numerario de la Universidad de Madrid,
en súplica de que se &'Oepte la renuncia que presenta al cargo


